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Interesada: Blasfont Inversiones, S.L.
Expediente: SE 9/10 EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 Ley 13/99, de Espectáculos 
Públicos.
Fecha: 3.2.2010.
Sanción: 980 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe de control financiero de sub-
venciones que se citan.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe de control financiero de la ayuda a la construcción 
del buque pesquero «Nueva Estrella Santipetri» otorgada por 
la Dirección General de Pesca y Acuicultura de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, correspondiente al Plan de Control 
de Subvenciones 2009, expedientes números MS 370/09 y 
MS 371/09, en el domicilio señalado de calle Obispo Juan de 
Ríos, núm. 6, Ayamonte (Huelva) (C.P. 21400), a don Benito 
Díaz Gómez y don Manuel Díaz Gómez, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Ayamonte, para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se da publici-
dad al requerimiento en el expediente de reclamación 
que se cita.

No habiéndose podido notificar la resolución efectuada 
en el expediente de reclamación R-2/2010, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Expediente: R-2/2010.
Interesado: José Motero Delgado.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de 
Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa de Huelva, Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado acto y de los documentos que constan en el 
expediente en el mismo plazo que se indica respecto de acto 
notificado.

Huelva, 27 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

  ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación para 
determinadas fincas afectadas por el proyecto que se 
cita.

Con fecha 17 de febrero de 2009 (BOJA núm. 6, de 19 
de marzo de 2009), el Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía aprobó la Propuesta de Actuación para la implantación 
del «Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables de 
Andalucía» ordenando la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras. La declaración de interés autonómico lleva im-
plícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad de 
ocupación, a los fines de expropiación, ocupación temporal o 
imposición o modificación de servidumbres. A tenor de ello, 
la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se 
ha de ajustar a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957

Mediante Orden de 8 de septiembre de 2009, se enco-
mienda a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
la realización de las actuaciones materiales precisas para la 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la eje-
cución de las obras, delegándose en la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en Almería las competencias para dictar los actos 
administrativos que integren el procedimiento de expropiación 
forzosa.

Por Resolución de 4 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Almería, se aprueba definitivamente la relación de bienes y 
derechos afectados por la urgente ocupación en el expediente 
de expropiación forzosa que se cita. 

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados el día y 
hora y en el Ayuntamiento que figura en la relación anexa, y en 
cuyo termino municipal radican las fincas afectadas, sin perjui-
cio de trasladarse al terreno afectado, si se estima necesario, 
para de conformidad con el citado artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento del acta previa a la ocupación y, si procediera, 
la de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
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acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los 
interesados mediante la oportuna cédula de citación, figurando 
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento señalado como Anexo al final de este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, en los casos de titular 
desconocido o ignorado paradero.

En el citado expediente expropiatorio la beneficiaria es la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 

Almería, 3 de marzo de 2010.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

ANEXO 1

Obra: Propuesta de Actuación para la implantación del «Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables de Andalucía».
Municipio: Tabernas.
Lugar de celebración de las actas previas: Ayuntamiento de Tabernas.
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24/03/2010
10:00 1 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 10 130.936 Labor Secano

24/03/2010
10:00 2 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 11 105.690 Labor Secano

24/03/2010
10:00 3 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 12 15.882 Labor Secano

24/03/2010
10:00 4 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 13 11.064 Labor Secano 

24/03/2010
12:00 5 Juan Doña Martínez Tabernas Rústica 5 14 11.645 Labor Secano

24/03/2010
12:00 6 Juan Doña Martínez Tabernas Rústica 5 15 38.088 Labor Secano

24/03/2010
12:30 7 Dolores Plaza Martínez Tabernas Rústica 5 17 58.597 Labor Secano 

24/03/2010
12:30 8 Dolores Plaza Martínez Tabernas Rústica 5 18 28.838 Labor Secano

24/03/2010
10:00 10-11-21 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 20 76.492 Labor Secano/Impruductivo/Ruinas

24/03/2010
10:00 12 Antonio Godoy Bellver Tabernas Rústica 5 21 135.128 Labor Secano

24/03/2010
13:00 13 Francisco Criado López Tabernas Rústica 5 34 117.132 Labor Secano

24/03/2010
12:00 14 Juan Doña Martínez Tabernas Rústica 5 35 27.425 Labor Secano

24/03/2010
12:30 15 Dolores Plaza Martínez Tabernas Rústica 5 36 42.206 Labor Secano

24/03/2010
13:30 16 Isabel Guerrero Calatrava Tabernas Rústica 5 41 29.220 Labor Secano

24/03/2010
14:30 17 Ayuntamiento de Tabernas Tabernas Rústica 5 42 167 Improductivo 

24/03/2010
14:00 18-19-20 Francisco Codina Torres Tabernas Rústica 5 43 48.177 Labor Secano/olivos secano/improductivo 

24//03/2010
14:30 22 Ayuntamiento de Tabernas Plaza del Pueblo, 1 Rústica 5 9009 5.040 Via de Comunicación


